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INFORME FINAL N° 644-2022 MUNICIPALIDAD DE CURACAUTÍN, SOBRE
ACREDITACIÓN DE SALDOS DE SUBVENCIONES EDUCACIONALES-
OCTUBRE 2022

OBJETIVO

Determinar si las cuentas corrientes bancarias creadas para administrar recursos
financieros de las subvenciones de educación presentan los saldos disponibles de acuerdo
con los ingresos y gastos reflejados en el proceso de rendición de cuentas respectivo.
Asimismo, verificar si la entidad mantiene procedimientos de control para velar por el
debido resguardo de los recursos disponibles, para el período comprendido entre el 1 de
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2020.

CONCLUSIONES

¿ Comparados los saldos bancarios al 31 de diciembre de 2020 por un monto total de $
645.702.252 y $ 366.616.667, de las cuentas corrientes exclusivas Nos 62509000099 y
62509000048, ambas del Banco Estado, FAEP y SEP, respectivamente, y el saldo por
acreditar -fondos no utilizados- por las aludidas subvenciones, ascendentes a $
719.960.724 y $ 1.112.287.827, en el mismo orden anterior, se constató una diferencia
total de $ 74.258.472 y $745.671.160, respectivamente, constatándose una diferencia
total de $ 819.929.632, la cual no cubre el remanente sin utilizar presentado en la base
de datos de rendición de cuentas de la Superintendencia de Educación, lo que no se
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de datos de rendición de cuentas de la Superintendencia de Educación, lo que no se
condice con el artículo 5° del decreto N° 469, de 2013, del Ministerio de Educación, que
aprueba Reglamento que establece las Características, Modalidades y Condiciones del
Mecanismo Común de Rendición de Cuenta Pública del uso de los Recursos, que deben
efectuar los Sostenedores de Establecimiento Educacionales Subvencionados o que reciban
aportes del Estado, el cual señala que los sostenedores deberán acreditar la 
disponibilidad de los saldos de las subvenciones destinadas a fines educativos generales y
especiales. Solo aquellas cuentas incluidas en el Registro de Cuentas Bancarias podrán ser
utilizadas para acreditar los saldos que puedan quedar al final 
de cada ejercicio. Del mismo modo, no se aviene con los artículos 60 y 61 de la ley N°
10.336, y se contrapone con lo dispuesto en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575.
Sobre lo expuesto, la entidad deberá designar formalmente los equipos de trabajo que
indica en su respuesta, junto a las tareas que se les encomienda, y además deberá
elaborar una carta Gantt que detalle las acciones, responsables y plazos enfocados a
detectar la naturaleza de los saldos pendientes que no se encuentran disponibles en las
cuentas corrientes municipales que controlan las subvenciones escolares antes 
mencionadas, e incluir actividades en donde se definan instancias que permitan la
regularización y acreditación de los saldos sin ejecutar ante la Superintendencia de
Educación y este Organismo de Control, remitiendo dicho documento de planificación, 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento CGR en un plazo de 30 días
hábiles a partir de la fecha de recepción del presente informe 
¿ De la revisión realizada de los pagos contabilizados por el DEM y las rendiciones
efectuadas a la SIE, por las subvenciones FAEP y SEP, se advirtió que desembolsos por un
total de $ 32.483.896 y $ 773.286.457, respectivamente, no se encuentran 
incluidos en las rendiciones correspondientes a gastos operacionales de los años 2019 y
2020, lo que no guarda armonía con lo dispuesto en los los manuales de cuentas para la
rendición de recursos 2018, 2019 y 2020, de la Superintendencia de 
Educación, los cuales consignan que, de acuerdo a lo establecido en la ley N° 20.529, las
rendiciones de cuentas consistirán en un estado anual de resultados que contemple, de
manera desagregada, todos los ingresos y gastos de cada 
establecimiento educacional, como también, se contrapone a lo establecido en los artículos
2°, letra a) del Decreto Supremo N° 469, de 2014; 30 y 31, de la resolución N° 30, de
2015, y 3°, 5° y 11, de la ley N° 18.575. 
Por lo anterior, la entidad edilicia deberá designar formalmente a los equipos a cargo de
verificar las diferencias detectadas en los fondos SEP como FAEP, y elaborar una carta
Gantt que detalle las acciones, responsables y plazos enfocados a detectar la 
naturaleza de las inconsistencias y diferencias detectadas y ratificar los montos objetados.
Además, deberá incluir las actividades que definan instancias que permitan la regularización
y restitución de los montos no rendidos en caso de que aplique, remitiendo dicho
documento de planificación y la evidencia de la instrucción antes mencionada, a través del
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento CGR en un plazo de 30 días hábiles a
partir de la fecha de recepción del presente informe. Sin perjuicio de las medidas que se
solicitan llevar a cabo, la entidad edilicia deberá incoar un sumario administrativo sobre las
observaciones anteriores, a fin de determinar las eventuales responsabilidades
administrativas que pudieran asistirle a los funcionarios involucrados en las situaciones



administrativas que pudieran asistirle a los funcionarios involucrados en las situaciones
observadas, debiendo remitir una copia del decreto alcaldicio que ordena su inicio a la
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de este Organismo de Control, en el plazo de 15 días
hábiles contado desde 
la recepción del presente informe. 
¿ Luego, no se evidenció que se hayan reintegrados o rectificado los saldos finales de los
convenios FAEP2017 y FAEP2018, que alcanzan la suma de $ 153.943.084 y $
109.189.339, respectivamente, y se evidencia un exceso de reintegro de 
$ 10.822.320, para el FAEP2016, lo que no se aviene a lo establecido en los respectivos
convenios; al artículo 9° de la resolución N° 22, de 2015, artículo 5° de la resolución N° 11
de 2019, ambos del Ministerio de Educación, y artículo 7° de la ley N° 21.395, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2022, precepto que ha sido incluido en los
ejercicios presupuestarios en los años examinados, todas normativas que dicen relación –
en general- a la obligación de la municipalidad de devolver los recursos no ejecutados o
rendidos al término de los convenios; los artículos 30 y 31 de la resolución N° 30, de 2015,
de este Organismo de Control, entre otras normas atingentes a la materia, por lo que esa
entidad edilicia deberá acreditar la regularización de las rendiciones faltantes de saldos sin
ejecutar, o la devolución de los excedentes antes indicados, y aclarar el exceso de
reintegro, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.
Vencido el plazo anterior, y sin que se haya aclarado o bien la aclaración sea insuficiente,
esta Entidad Fiscalizadora remitirá los antecedentes al Ministerio Público y al Consejo de
Defensa del Estado, para los fines que esas instituciones estimen 
pertinentes, ante eventuales responsabilidades civiles y penales que pudieran derivar del
hecho en cuestión. 
¿ Al comparar los fondos ingresados a la cuenta corriente exclusiva N° 62509000048 –
SEP- y los registros efectuados en el mayor de la cuenta contable N° 111203 denominada
“Recursos SEP”, se verificó que no fueron registrados contablemente diversos
movimientos de ingresos por un monto total de $ 21.497.866, como también,
desembolsos por un valor ascendente a $ 30.018.013, lo que no se aviene a los principios
de Exposicion y Devengado consignado en el oficio circular N° 60.820, de 2005, vigente a
la época de ocurrido los hechos, como también, al oficio N° 96.022, de 2015, ambos de
este Organismo de Control, que Imparte Instrucciones Sobre la Preparación y Presentación
de los Estados Financieros Municipales. 
En razón de lo anterior, la entidad edilicia deberá elaborar una carta Gantt que detalle las
acciones, plazos y responsables de efectuar la regularización de los hechos descritos en
conformidad a la normativa contable impartida por este Organismo de 
Control, cuyo documento de planificación, deberá ser ingresado a través del Sistema de
Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento CGR en un plazo de 30 días hábiles a partir de la
fecha de recepción del presente informe. 
¿ El sostenedor posee cuentas corrientes bancarias exclusivas para aquellas subvenciones
que así lo exigen, cuyas conciliaciones bancarias presentan diversas falencias asociadas a
que reflejan inconsistencias en su composición, incluyen en sus partidas conciliatorias
denominadas “Giros o cargos del banco no contabilizados en la entidad”, “Depósitos o
cargos de la entidad no registrados por el banco”, “Depósitos o abonos del banco no
contabilizados en la entidad” y “Diferencia”, por un monto total de $ 161.048.356, que al



31 de diciembre de 2020 no han sido regularizados¸ y existen cheques caducados que no
han sido contabilizados, lo que no se aviene al principio contable de Exposición dispuesto en
el oficio circular N° 60.820, de 2005, vigente para el periodo auditado; al procedimiento K-
03, "Cheques caducados por vencimiento del plazo legal de cobro", consignado en el citado
oficio N° 36.640, de 2007, y al oficio N° 20.101, de 2016, todos de esta Contraloría
General. 
Por ende, la municipalidad deberá elaborar una carta Gantt que detalle las acciones, plazos
y responsables de efectuar la regularización de las inconsistencias detectadas, procurando
que se cuente con la integridad de los antecedentes que justifican los eventuales ajustes
contables, remitiendo dicho documento de planificación, a través del Sistema de
Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento CGR en un plazo de 30 días hábiles a partir de la
fecha de recepción del presente informe.
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